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SABADO 30 DE DICIEMBRE DE 1837.

Este Diario ttierointil, literario y.pojíti'co , tiene siempre abierta su suscrieion ,' por 12 rea tes a! ntes en su'ipiprcnta. .Los.ahonpitos.qn.e reriticn 
' éUberioJicó en el despacho , pagan 10 reates mensuates. Para los pueblos det estenor vate ló^cates , y la réftaécroh paga los poftéi*,— En Jerez 
'-'áihnít'cJ^'lscricionesia tibreria <!<; Bueno: en San Fernando los señores Mól.ittelo y^Gomez: en Santácnr don Mnnu.el -Gurria.; y tanteen estas [w- 

blaciones , como en las de Puerto Reat, Chi'clana y Vejér vale el abonó 14 reales. En estos puntos hay í-epárttdoreB Jet periódico.

lU^U^DECRETO.
Movida de raxanes á quo m! convic- 

cion iM) !^a pod^d^^ resistir , he creído cfni-; 
veniente a! bien púbhco no dar ni! san-. 

-cion a íá;!ey votá()a per las últimas cór^t 
tes para ei arreglo dej clero. Poro úpre- 
rciando cotno es debido los mf)ti v(,$ que 
Jas: cortes tuvieron para procurar eSte ar.^ 
reglo, nniy conforme con 6: voto cási i 

^general de que se-asegine la dotación del 
culto y de sus núrifstros, sin deja!¡os és^. 
puestos al abandono por accidentes que 

,^M^eílan prevenirse, moderándolo sin em** ; 
-b^rgo de ínodo que no oftczca ni el ¡ 
espectáculo de tina Opulencia tan re- i 
.pugnante a! espíritu de ¡a iglesia co. i 
tnoalu^^ e^adoí^lar^uezaprn ] 
blica, ni la señal humillante de láin- ' 
digoncia , que desautoriza y degrada; i 
deseosa ademas de (jue el número do mi ;

^nisLros se ponga en la conveniente rela^. ¡ 
cion con ¡as necesidades de los Heles, que ; 
ee deterinMCu sus cualidades y ciretms., 
íáncias relativas, habida consideración ál 
bien de la iglesia y dcl estado , y que to^ 
fiando este por guia, se eviten medidas 
irritantes y contt'oversias , que ni son dé 
cazón ni'^lecon vntdcncia , preparáhdosé 
por .mcdio de disposiciones transitortas 
qne preserven ¡08 Ic^giíimos deíéchds é 
intereses existentes el paSo gradual ó ih * 
.sensible á la completa- feñirma ; vcñgo^ 
como Reina Gobernadora; én decrdíarló

Artículo 1.0 gé ct'eará una junta en- 
eai-gada de presentaros con toda !á bre
vedad (¡ué el estfaórdinario estado dél 
cletia'reclama , uh proyecto de ley para 
el arreglo del cuitó y de súS ministros, 
mrmado sobi-e los principios que van tn- 
etcados. Este proyecto contendrá Íiís dis
posiciones transitorias dé que se ha héchó 
mencmm:'

Art; 3.^ Haréis que se pasen á e$ta 
jíúit'á todos cuantos dátós.'posee el gf^bier" 
no, qúc puedan conducir a! buen d^se!T)-

Arí. 3.^ Éhta j'inta, cuyos trabajos se
rón gratuitos, se compondrá de los cuatro 
^¡iádores AI. RR. arzobispos electos de 
Tidedó y AAlpnctn, R. obispo electo de 
Zamora y do!r Nicolás Aímía Garelly , y 
delosdipuíndosdop ManucIBaríioAyu- 

j so y don Pablo Gobantes.—Tca irúislo 
. entendido y }o ctununica] óis á quien co! - 

tesptnida.^—Está ¡ubricado de la Real 
mano,—EÍ! palacio á 16dc dicieínbj-e de 
1837.—A don Pablo Mata Yigil.

SENADOr
13 ¿/e c/tcíé?MAré.

Se abrió á la una menos cuarto , y ítté 
aprobada sin discusión el acta de la últr 
nmsMmm

Sediócuchta del despacho ordinario.
Sé dió cuenta de una proposición del 

señor Sancho pidiendo que áé preseide 
nn proyecto de léy sobré aranceles.

í^den d^dm.
La coúti'sión encarada de feídsar las 

áCtas diÓ Cuenta de- váriós dictánienés^
Don Sebastian Feínandez Baeza^^ú'é 

admitido como SehadófpO'rSevillá.'^
El señor condé dé Ahnodóvar 'lb íné

Don Juan José Sánchez lo íué pór 
Huebva. '

So aprobó el acta dé lás éléccionés dé

Púó admitido como Senador por áqúe- 
lla provincia don Alvaro Gómez Becéi rá.

Quédai^on sobre ¡a jnesa dos dictarho- 
nes <le Id misma cómisioñ -rélátivós a la 
admisión dedos señores Senadores;''

Déspdés dé léid'á' lé cóníéstácion del 
Senadct ál discursó deplá cOrdha , salió la 
diputación para pohéida éñ mándá dé

Sé abrió discúsioh'sobré el dictáttiéh 
dé ¡a comisión ehcái-g&da de tevisár'l^s 
actas relátivo á ¡as dé Ab'áéete; reducido 
áque debén aprobarse? ' -

ijá diputación dél'S'éhado regrésó dél 
Real Palacio á las tréé\'thénós:cuártó?-áu 
presidertte , mániíéstó/babér desempéñá- 
do su cóinisiun , y qúe Si M.Te hab:á-má^ 
niíesí^tdp comun'icásé aT Senado /' tjúé 
miraría con interés ims votos como fa 
presión pura que diátiñgué ál Senado.

Continuó el-debate qúe estaba pen^ 
diente , y declarado el punto suficiente" 
mañte'discdtido se pdsó a-/vbtarcfon v'íué

Fué admitido conio Senadór por Alba' 
cete don'Jos'é Máríá Cálati'ává. - ' - 

sétiO!' presidente citó pafá maná'ñ'a 
á la!f 12 ,*y levantó la sesión á las tres v

cete don'Jos'é Máríá Cálati'ává.
' , . ' \ .......................

á la!f 12 ,*y levantó la sesión á las tres

COl^GRESO DE DIPUTADOS. 
13&í7rc/e?7r&ra.

Se abrió á la una con la lectura y 
aprobación del acta dé la de ayer.

Fuéádntitida á discusión y aprobada ¡a 
p^^^^mnde!^ Ompanm^,

. Obejéro y Rcinóso para que pase á una 
comisión especial el' dictámen que dió la 
contision do catninos y' 'canales sobre el 
cánaldeCastiHa.

Se hizo sQgtinda lectura de otra propp.^ 
sicion del .señor conde délas Navas para 
que se fórnie un proyecto de ley que-pon- 
.ga á cubierto el detecho electoral deque 
se vén privados los pueblos po! las cir-

El Congreso no tuvo á bien Admitirla.
Se. admiuó y pasó á una comisión es

pecial , después de una ligera discusión 
¡entre los señores conde dq .las Navas, 
Otnpanera , Madoz y Benavidos una pro
posición de los señores Acebo y Burrie! 
para que pase como proyecto de ley á la 
cpmisíon que corresponda, ol dictámen 
que ¡a de hacienda de las Cortes últitnas 
dió sobre las clases pasivas.

Se leyó la minuta del discurso de coo*^ 
tcstacio!) al del trono, y ebCongresolo 
halla confo!'[ne con lo aprobado.

Se nombró la comisión que ¡o ha de
. poner en manos de S. M.

.. Se pasó á la discusión de! d.ictátncn de 
la maymía deja comisión de poderes.so
bre la admisión del. seño; du{^uc de Gor, 
el cual fué .desapi obado, después de una 
discusión sostenida, por los-señores San
cho y Valdric. . .

Se aprobó el deja minpria de la comí" 
.sion el que decía debía admitirse el du" 
que de Gor..

. Fué aprobadá la totalidad ,déj.as bases 
pm-a el reglamento interior del Congreso. 

_^Se levantó la .sesión á las cinco ménoa 
cmmrn.

e/t ¿ít d'e

. El capitan goneralde Castilla ¡a Nueva, 
.cpn jecha n dej actua!, diee^^ qt^e habien^ 
do. salido de esta corte un aabo c<m 10 
c{tba]lo3.,cqn.efQbjeto d.C; acompañar al 
diputado ,dq.n,?^íiguel Veida;8etunió en ¡a 
venta do.Yillaveide cmi ehsgrgento seo 
gpt^d.o deL,batal!pn provisional, de esta 
provincia, rparcjiando juntos hasta Ahna.. 
guer, en.c.uyo tránsito avistaron-un grhe 
,po de laccipsps.que habían robado á una 
pórcion de arrieros. Quqjrunedlatamenr 
te hteron los rebeldes cargados por núes-* 
tra partida, que consistía en 18; caballos, 
siendo el resultado dar muerte á seis de 
aquellos , y cogerles.cuatro yeguas , p<!r^ 
C!o;i de armas y efectos , rescatando 
igualmente el dinero que á los transcun^

Añado el referido capitán general que 
según el parte que el mencionado sa:-" 
gentoje dirige, se componía la facción 
de 30 rebeldes montados, que persegui-. 
Jos pm- espacio de (los horas fueron bati 
dos y dispersos, manifestando igualnten- - 



íc qCe tos víajeres ^oefoñ reínfegrnJos de 
sú dinero robado. Se récomienda nmy 
particuiarmente a! sargento , y tambiett 
ai cairo 1. Ántoúio Fernandez por su 
dccr(iído v^ior en atacar á ios enemigos 
con su.partida, que se portó con decisi^un; 
en vir.fád 'de iu cuaf propóhe et capitán 
genera! para !a cruz de Jsabe! Segunda 
a! sargento y oabo crtados.

t; REÍN
MANZANARES 10 & í7¿¿!e7?í&?-e.— 

Los faectosós han estado cuatro dias se
guidos en pequeños grupos robando á to
do pasagero entre Vitia^-hartá y ia venta 
de Quesada, casi á !a vista de un desta
camento de mas de -íO itombreSdein'* 
Cantería quo hay en (iiciia venta , y de 
otrns34míantesy2e caha!!os qúc hay 
en Vi]]a^d)arta. Este es ei fesuitado de no 
haber organización miiitar ni géfes inmó- 
diatns responsabics. Nuestros soidados 
^5on buenos, vatientcs, decididos; pero 
Tto iíay pian ni combinación : sus esíuer- 
zos no son bien dirigidos y la causa !o

SAN BARTOLOME
Hoy ha pasado por aquí e! gene

ral Sanz con la tropa que el dia 7 sacó 
de esa corte , mas dos compañías de ti
radores que hace unos dias descansaban 
en la Puebla Nueva. Su dheocion es á 
pernoctar en Navaimoral de Pusa,de 
donde saidrá mañana , probcblemente a! 
interior de los montes de Toiedo.

Tiempo es ya de que trate de perse
guirse á las facciones que tan pacíhca- 
mente se hallan en posesión de la izquier
da del Tajo ; organizándose robando á 
los pueblos y causando un desaliento di- 
hmlde^^^^

Antes de anoche pernoctaron en San 
Martin de Pusa 200 facciosos mandados 
por el hijo de Jara, llevándose mas de 
150 fanegas de cebada y trigo; su estado 
es tal que causa vergüenza se hallen casi 
dueños del pais: la mayor parte de los 
caballos están muriéndose, y no pueden 
servir á los ginetes de otra cosa que de 
estorbo: tres de ellos dejaron muertos 
en el espfesado pueblan

Esta es Ocasión de que se infunda algún 
espíritu en estos pueblos y que se arme 
y organice la Milicia que hasta eldia ha 
sido ptiráñíeníc nominal; llega á tal pun
to c! abaíimibnto de los pueblos , que en 
algunois de 506 ó mas vecinos entran im- 
punetnetHe <lbá 4 Irea facciosos y exigen 
cuanto quiéreú sih que nadie se tes opon
ga. Las fuóríáá que actualmente se reu- 
nen'cn esté piUs, hástan á destruir la fac
ción Acierta á bdscarla , no
menos en los ptüeblóá queén los montes 
y los campos.

8ANTANHKR 12 —
Acaba de llegar el primeí\comándante 
general de una espedicion hápia la parte 
oriental de la provincia, sin duda con áni
mo de reconocer la posición de los pue-. 
blos y la de tos enemigos. Parte de la 
tropa que llevó consigo ha sentido una 
desgracia harto notable, sin que hasta 
ahora sepatnos por quien se dió lugar á 
ella, ni la clase de culpa de que provie* 
nc. La compañía de caladores del bata

llón franco voluntarios de Cantabria fue 
destacada en un punto itnnediato al puen
te que llaunm de Udalla , y allí, sin sa** 
bércomo, íué en rucita, perdiendo 40 hom
bres, su capitán y otro oficial subalterno, 
que todos fueron hechos prisioneros. Lás
tima es que no sepamos detgíladátneate 
lo que hubo en este desgraciado lance y 
los pormenores de su acaecimiento; ten- 
driamos sumo gusto en publicarlos para 
eterna vergüenza y para ejemplar casti
gó dél autor. Por de pronto ya sabetnos 
que dicha compañía estaba sola y á las 
órdenes de su^capitai) : sabemos también 
(pie esta desgracia no podía acontecer 
sino por una sorpresa, ó pOr no haber de
fendido el puesto eltiempo suficiente pa
ra ser auxiliada ; y en cualquiera de los 
dos casos ¿dejará de ser responsable 
aquel capitán? ¿Puede nunca ser sorpren
dido un gefe si sabe cumplir debidanten- 
te con su obhgacion? ¿Y sinofué sorpre
sa, ¿tan distante estaba el mismo señor 
comandante general para que desconfia
ra de su protección? ¿Tanta era la fuer 
za facciosa que sobre sítenla, que no 
pudiera defenderse el tiempo necesario 
para ser protegido? Pues se dice justa
mente que estaba Cayuela á poca distan
cia de él ; que el punto que ocupaba es 
susceptible de larga defensa, y que no 
p asaban de tres incompletas compañías 
las que componían la fuerza enemiga. 
Desde un principio digimos que^.no te - 
níatnos datos par^ estar bastante ciertos 
de que sucediera-asi; pero sea cualquie
ra el grado de su cértidumbre, nos cree
mos autorizados para hacer estas obser
vaciones á-hn-de llamar la atención pú- 
blica hacia un_ hecho tan lastimoso como 
cierto. . .

En lo que no cabe duda es en la fata^ 
lidad del destino que dirige ánuestro ba
tallón franco voluntar os do Cantabria. 
Compasión amas de un terrible eno¡o 
nos ha c: usado stempre este desgraciado 
cuerpo. Nat'e ha puesto jamas en duda 
ni el buen sentido ni la buena disposición 
del soldado; ¿pues á qué atribuir sino 
su desorganización y sus descalabros? 
Agoreros parecemos en atribuirlo, como 
lo hicimos, á un destino cuanto puede ser 
funesto; pero ¿será posible hallar en lo 
positivo la causa de estos males tan añe- 
ja, tan envejecida, como lo son los efec
tos? Y si la hay ¿no parece.imposible que 
se haya ocultado á quien pudiera reme- 
dmd^

AiADRíD 13 & Hov se
presentó á 8. M. por una diputación de! 
Senado la contestación al discurso de la 
Corona , á la que contestó S. M. con la 
dulzura y amabilidad que la caracterizan: 

.^'Me son sumamente gratos los senti
mientos que e! Se .ado espresa por con
ducto de su presidente; y no dudo que, 
con su npoyoy el del Congreso, podremos 
afianzar el trono de mi attgusta Hija y ia 
libertad de! pueblo español, después de 
haber dado ñn á la guerra civil, objeto 
de toda mi solicitud."

IDEM 15.—En la mañana de hoy la 
comisión del Congreso de Diputados, 
encargada de entregar á la augusta Rei
na Gobernadora la contestación a! discur

so dé la Corona , al ponerle eñ sús reales 
manos el presidente de tlich'a comisiot^ 
pronuíRÍó la aloctn ion qúe sigué : 
i! SEÑORA :—^EbCOngreso de Dipu
tados nos encarga que pongamos en las 
reales manos de V. M. lacontó^íacioñ al 
discurso del Trono* que se dignó S.M. 
leer ha presencia de los senadores y di- 
pufádos de! pueblo español. '

Dígnese V. M. recibirléeofnvta éspre- 
s'on viva y mas sínceM de los diputados 
de la nación.^'

8. M. se dignó coníesíar :
"Tengo la tnayor satisfáccióYt en reci^ 

bn- á los diputados de la nación , á qníe..í 
nes aseguro mis deseos y constante des
velo por lograr la paz que tanto anhela 
mos y por la consolidación det trono d^ 
mi querida Hija , y no dudo que con et 
auxilio de las cortes todo se concluirá fó« 1 
lizr^^^^ ,
^E1 brigadier Minaisir ha salido cott 

el general Sanz. Nos aseguran q4:e ent)'e 
'os auxilios que le han dado á este pr-'^t 
marchar á la Mancha, se cuentan í4,00ty 
rea'es para equipo y démas gastos impw. 
visios. La carencia de recursos para ta- 
les objetos ha pt educido en nuestro ^ér-^ 
cito males de consecuencia. Parece que 
han qá-ecido poner en-completa se<mri^ 
dad brevemente las carreras de Valencia 
y Andalucía.

ÍDEM 16.—Parece que el general con'- 
de de Lucha .a sigue una corresponden - 
cntmuy activa con el general francés 
Harispe. Este hecho llama la atención dé) 
^SpOlÍhCC^ ;

IDEM 18.—Las eártasque hemos re
cibido hoy de Estreü.^adura son tristísií- 
Tuas. La correspondencia se estravía^ 
so reciben periódico^, ni hay cosa a^í-^nna 
segura. Los que conservan algo que* per
der se reLagiun cnlospuníosdondepüc.' 
dao estar á cubierto, de. suerte que aque- 
Ha desgracia^, rprovinf-ia está en una si
tuación depk^^^^ .

—De B trgos, con fpchalñ de dibient- 
bre, escriben lo siguiente: ' . ...D"—

mente en acción ; las fterzas de! inme
diato mando del génerál én gefe se es-;- 
tiende.n desde í^ogroiño á Ha! o y Pan- 
üorbo, y 7 bataüones de ¡a división Bne- 
rens se han adeíantadq hasta Poza y Oña. 
Estos inovítn'entos acreditan !a noticia 
púbüca y muy valida, aunque no .oñoÍ!)l, 
de que 9 ba abones rebeldes han pronun
ciado sobre !a parte sepfentí iona! de esta 
provincia con dirección á Ruinosa (donde 
nace el Ebro) y cón intentf! a! parecer 
de trasladarse á Asturias. También con- 
titman los rumores de que Espnt tero tt ata 
de penetrar en Vizcaya, en busca del 
th^adocuar^ht^^.

A la intendencia de esta provincia y 
al ministro de hacienda militar matico- 
mtmadametUe se han pedido ayer, coa 
urgenci:!, 100.060 raciones de cada éspe-- 
cie para c! ejército; río sé como ni cuan
do se propoicioñnrá tfn pedido tan exor^ 
hitante atendid la falta de recursos.

—Las di?!pos!c¡ones, que. según se nos 
ha asegurado por personas bien instruí.^ 
das en la materia, se están tomando po 

. el ministerio de la guerra , para la orgé*

N^uestras tropas se han puesto ! í



!ií{. . .-
' ¡ n!%ác!óh dé'I ejército' de Ah&fúcr^, Já'A 

[¡ ¡(jas esperanzas que nunca hubo de que 
) e„te proyecto llegue á realizarse. Si asi 

tucfe, reconoeerémos, en el señor barón 
^ ;del Solar de Espinosa , el méritode haber 

líecho lo que no lograron sus antecesoré?^
También las órdenes espedidas por el 

bíismo ministerio , relativas á la presen
tación de los oficiales én sus respectivos 

;,cuerpds;, nos par^e que maniñesta una 
¡énergía poco acostumbrada entre núes., 
tros gobernantes.

IDEM ^Eácfibeñ de Orgaz cóh 
c^cha 12 del.-corriente:

Estatúes amenazados por la facción de 
rWHos.de modo que sufrimos un sitio 
¡"riguroso; tos labradores están privados 
'de salir á sus labores, ni aun podemos 
dar un pasco, porqué está todo el térmi- 
.no inundado de pequeños grupos, que 
-.todo lo roban ; antes do ayer nos pidió 

; !.cl ayudante de Palillos, desde Marjahxa, 
í raciones de cebada , 3,000 de pan,
?¡ '3,000 de carne, y 20,000 reales, y que, 
3^ si al momento no se enviaban, sufriría 
í <el pueblo la catástrofe que él no desea*. 
!.ba, pues venía á la cabeza de 1,500 hé- 

, .roes,que delienden en su espada los de-

í Nosotros nos reimos á carcajadas de 
Liéstas palabras y lasdcspreciatnos alta- 

¿ mente, pues estamos decididos á morir 
tfHlos bajo las ruinas de Nuestros muros 
antes (pie sernobir a la canalla. Palillos y 

rJara tienen muchos deseos de clavar el 
diente en los cinco pueblos grandes de 

S* esteparthlo, que componen mas de cinco 
W mil vecinos; pero pienso que nó lo logra- 
r rán , y si tal sucediera seria una lástima 
í porque son es*os pucblos la flor de la pro- 

- vinciá, y sin (j^tie en ellos haya entrado 
un faccioso, y no solamente sacarían de 
ehes recursos para mantenerse ¡as fac- 
^úones mas de un año, sino que tatnbien 
caballos pará tnontar un escúadróthy ar- 
matnento y vestuat ios para un batallón 
dé ihlautéríá; por cuya causa esperamos 
porn!o:nento8 a! señor Sauz para que 
nos saque de esta ansiedad.

. EL TÍEWPÍ).
CADE5
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. DÉ LA MILICIA NACIONAL.
Hemos procurado denmstrar que no 

siend*^' otro el espíritu de las actuales ins
tituciones sino la dominación de las clases 
medias, esto es , de las personas inñu^ 
yentes y cultas, debería tener tres fun- 
dan)ent()s distintos su poder; que son, el 
derecho electoral, el jurado y la Milicia.

La clase media debe ocupar la tribu
na de las cortes, los bancos del jurado y 
las Olas de la Milicia nacional. ¿Pero de
berán confundirse cargos y funciones tan 
diversas y de tan encontrada índole, solo 
porque corresponden á la misma clase 
de la sociedad? De ningún modo. Absur
do sería que los representantes de la na
ción olvidaran los límites de sus atribu
ciones para penetrar en el recinto eonña.-

do) á podc'róy n<Sürpár á ía áufo^
ridad judic:á) sus derechos; ío sería iguat- 
fnenle que ks jurados se consideYaran !eA 
gisíad:ores de !a nación ; !o seríá que ios 
cuerpos de ia Milicia se' coiivirtiéraff de 
sostenedores de las leyes en sus réfdrtna*' 
dores y dueños. Porque cada poder y 
cada institución tienen urrcirculo trazado 
en derredor suyo y que no lesés dado 
traspasar sin que sufran los intereses pú
blicos y venga la justicia por tierra.

Pero no es nuestro país donde se sa^ 
ben comprender y a preciar las condi - 
cienes y ventajas del gobierno represen
tativo ; no es en nuestro país donde ca
da poder conoce donde concluyen sus 
derechos para comenzar sus obligacio'' 
nM; nies^mpcwodonde se d^ade 
adulterar y corromper muy en breve la 
índole y objeto ds las instituciones^ 
' Pn nuestra nación ha sido olvidada la 
armonía que debiera existir entre tudas 
las instituciones , todos los poderes y to
das las leyes del estado; hemos visto una 
ley electoral acertada y cuerda y una 
milicia demagógica y revolucionaria; he- 
n)os visto los elemento? de la anar(;uía 
y del desorden, al lado de las mas pru
dentes garantías de legalidad y de repo
so^ Parece que nos ha condenado el des
tino á una eterna inconsecuencia.

Y no solo se trastorna la índole , siño 
que, como ño podía menos de suceder, 
se echa también en olvido el objeto y 
hn do las instituciones. En una nación 
en que están tan atrasadas las costum^ 
bies constitucionales y donde es tan es- 
casa la inteligencia de este género de 
gobierno querse ha visto sin gran escán
dalo á las cortes convertirse en jurado, 
y lanzar anatemas de proscripciott eon^<= 
tra las producciones de la prensa periÓM 
dica , desbaratando así de un solo gol" 
pe el artificio y enlace de los poderes que 
ellas mismas establecieran , eé una na- 
ciotr donde se han visto tantas y tan con- 
tinuas anomalías no puede escitár admi
ración tn sorpresa que se haya creído 
autorizada una parte de la Milicia ciu- 
dadütía pata constituirse en gran jurado 
de ia nación , para convocar ante su tri- 
burral y juzgar á los poderes del estado, 
y para tomar á su cargo la iniciativa mas 
estraña d.e las instituciones y las leyes.
. Se ha visío en España hacia estos úl
timos años un género de gobierno des
conocido hasta aquí en todos los demas 
países y que no tiene ninguna suerte de 
precedente ni-de ejemplo. Se ha visto á 
ios electores usar inútilmente dé su de
recho según su convicción y su concien
cia; pero del fallotde los^lectores apeló 
la revolución á la Milicia y salió triun
fante por cierto en esta nueva especie

Ha habido pues en estos últiníos tiem
pos un poder superior á todos ios del es
tado ; un juez supremo de todas las opi>' 
niones y de todos los gobernantes, cuyas 
sentencias pasaban en íVe cosíz

y eran la ley de la nación; este 
tribunal supremo , era la parte demagó'* 
gica de la Milicia.

Antes de pasar adelante para probar 
nuestro aserto, necesitamos repetir una 

prntesía qúe hefnós hecha cíeii VQCésf ía 
generalidad de la M'lieia/coinolage-^ 
nerahdad dul pueblo , como la generai).< 
dad del género humano apetece la paz, 
desea el reinado de las leyes, la concer-- 
dia de los partidos y el triuníb de la jus- 
ticia^ Pero entre las Alas de numerosoa 
ciudadanos llenos de patriotismo, de ho
nor y de convicciones, de legalidad y de 
orden , se oculta el hombre corrompido, 
el demagogo violento , el proletario po
seído de pasiones indomables y de un ins
tinto ciego de nivelación y trastornos: y 
no en valde se mezcla con la buena se** 
milla ^el germen destructor de la zizaña^

Si se quiere comprobar cuanto lleva** 
mos dichos recorramos,con nuestra me
moria, la historia de estos últimos años, 
repasemos los anales dé esa anarquía 
vei^onzosa, por la Cual acabamos de 
atravesar, y la crónica ridiculísima de 
los

Coloquémonos en 1835: regía á la 
sazón un código, cuyos defectos ó per-^ 
íecciones no entraremos á discutir; pero 
que tenía en su abono una recomendación 
sagradísima; el sería una conce
sión mezquina,ó la obra inmortal del Solon. 
de los tiempos modernos; tmda importa; 
no usurparemos sus fueros á la historia, 
ni pronUnciarémos fallos en asuntos que 
no son de nuestra competencia. De todos 
ntodos el éía la ley fundamental
del estado: ¿quién le echó por tierra? 
JIííFiciíZ; es decir

En 1836 existia.un tniniaterio cuyoí 
actos serán susceptibles de censura ó de 
alabanza; pero que había sido nombrada 
porta Coronaen; uso de sus legítimas 
atribuciones y que tenía en sus manos las 
riendas constitucionales del et-tado; aca
baban por agosto de ser elegidos los - 
présentantes del pueblo é iban a comen
zar sus sesionesrdüs córtes. ¿Quién derri
bo aquel ministerio?! ¿quién impidió que 
sé reuniesen las:córíes? ¿quién hizo aquel 
/íCrdico pro?t!¿7ic¿awíeK^o? ífgw

En 1887 habían sidonombradoslos re * 
prp&entantes de la nación por un fégimen 
de elección indirectay de sufragio uní- 
versal. El partido moderado y casi toda 
la clase media abandonaron su dérecito 
de sufragio y déjároh libre el campo á los 
hombres de agosto. Los elegidos dé estos 
hicieron una Constitución, quefeh la ac
tualidad, rige, y una ley de elecciones que 
se ha puesto una vez^en práctica.'

Cuando se juró aquella Constitución, 
¿quien dió muestras escandalosas en Cá
diz .de desafección y descontento? ¿QuieM 

/os vivas í/ecos^M?a6?'e? quien 
nianiíestó á aquel codigo una 
cía con su silencio estudiado,
éscitador de los oy7ai/sos de algunos po
cos y de la desaprobación general? La. 
jiarie ¿ewagdgica c7e Ja AítJicia.

¿Cuando sé trató de pone** en prácti
ca la misma ley de elecciones hecha por 
los hombres de agosto? ¿quien hecho por 
tierra las urnas y dió de sablazos á loa 
electores? LaiJgiMogógica cJe Ja JIÍJ-

¿Con qué uniformes entraron cubierto? 
los perpetradores de tau horrendo aten-^ 

rWHos.de


tydo?- :^üicd . pidió Ja- 'itnpunidad de ios' 
dobitedentes ; ¿quién: exítgió que se ronh. 
picge?!a-J,isla.que de eiios se había hecito, 
S!no iai jynrtc de7?r<3g;óg'rci;z /zí Aí^/¿cí¿í? 
¿qoien^sc subieyó eíídia 11 eontrá ias au: 
iorixtades vdas íeyes, con éi ct iminai em- 
puño de embarazar ^'el ejercicio sagrado 
dei póder jadieia1-;:dando pasos agigari'* 
tados

Curg^ue^ poes,'1a dotnisidn reorganiza - 
dora , Á hb.Miiicia.de su parte demagógi'^ 
ca .sino qtriere veria convertida en ins-- 
írumento <íe anarquía^y repetidos anual- 
M}e!de;/osy7'o?íMKCZíz?Kíe7:¿os Acrdícos.

.. ^tDENDE.LAn^ZA.
S<o-oíc¿o.;9arz¿ Gete <ie día: don

Jnvíer.Utrotia., mayor dúi segundo ba" 
tabón de ia MiÜ^Cia Nacionai.—^Parada: 
ios cuerpos de ia guarnición con e) es-^ 
p^^idob^^^m:capkmvdeh<M^.^tby

. /3^'enicndo queauseníat'sedeestapiaxa 
ci.coronBi .sitrgento mayor de cita dóñ 
Gerónitno Deigndo.ctí comisión dei ser- 
yteip, qu^da hecho cargó de este destino 
ct de iguai ciase don Donato Ruiz dé San- 

Cruz.-:—Cionard.—De orden dei señor 
gobernador.—Deigado.

Dirgcctoa & cqya KüCtoKní efe tíwp?*-

ypr pea] orden de 27 de noviembre de! 
corriente año comunicada á esta direc
ción por eí esceiejntísimo señor secretario 
de esiadó y dei despacho dé hacienda, 
se inanda entre otras cosas, que todos tos 
tenedores de carpeta^ de suscricion á ¡a 
tonsoiidachn) acordada por reaies decre
tos de 28 (ie lebtém y 5 de junio de 
1836, y real orden áciaratoria dei prime- 
;,p,de; i^.de marzo dei mismo año , se 
¿je ei pi^p de quince dias pará Madrid, 
yei de¡.un ine$ para ios demas puebios 
dei reino , ambos improrrogabies y qtje 
principiaran á contarse desde e! dia do 

ptddicacjpn en e! periódico oñein! de 
ia respectiva capita! dé. provincia , á ñn 
de que presenten los; documentos de ia 
qeuda por que están^auacritos para pro- 
Cítd-CT.p su consohdacion , pasado cuyo 
plazo sin yeriñoario sedé por desierto

; .^n cumpiimiento á dicha Rea! orden 
acordado esta ditéceicm^ que todos ¡os 

Uinedqresde carpeías.desüscricion áia 
consohdacion de 183/3 que no iiubiesen' 
jsí'ésentado aun ios documentos cqnsóü*^ 
d^hie^de.q^!e se trata y que fueron Ha- 
u^^^dQs a! electo pordistintos anuncios, !os 
presenten ahora en .ei piazo píéñjádo , á 
cunta?' desde la fecha dje éste anuncio , én 
i.os términos prevcnid.osén !a Gaceta:nú- 
mero-^42 d.ei l2 íie junio de Í83d y 
Diario de Avisos nútocro 438. dei propio 
d)a , bajo ¡as mismas furmahdades que en- 
^bs^ij^evhm^

ii):starttio mandado que todos ios (io-
- comento^, consoiidabjes deben presentar--; 

se precisamente en ias oíicinasde. Aía- 
dri(i , y señaiántiosc niiora por 8.'M. un 

' i^t'd [^ara yeriheario ,. conven-" 
dría á ios interesados que ai remitirios á 
sus apodpi'aíios ó encargados en esta en- 
pitai certiñquen ios. piiegos en. el correo ; 

-pára q'íc en caso de nstrav.^Q 6; rcftfaso, 
ÍQssea íá)^¡[ a.crediíar qi!oa-etn4{erQn aqne- 
.]Jo.S;$n tien.ípooportnthr. .sin pej.J"'c¡<) de 
practicarlo (ticmas á qtje, se. crean con 
dereehoisognn Jo.;^<;o!'dado ppr. ):¡s córtes 
en 29 .(íe sedembee ídtifpo sobre estrav.'O 
de electos pübJ¡eoS'..)Qsprtoen.!a Ga
ceta námero 1042 de :.6, de ,octubre si
guiente. Cádiz 2Í) do dieiend^re de 1837- 
Insértese etrei .per¡ód¡co^í3Ve?7^).o.pa." 
ra conocimiento de ios interesados.—

Asesólo co?-7'e^y?o?^yr?/
' ce, 19 c/c t/íCtc7/¿/7rc,

gMÍe7t/é:
Ayer so dió cuenta en ias Córíes por 
mmvo rnm^mno deh^ ocu^^^^s 

de :Cádiz,.y todos ios buenos oyeron con 
placer eí triunío de iajey resta es ia oca
sión (y no se dmia queda autoriíiad sa^^ 
brá aprovecinn'.ía) de reiorínar qsa.Miii- 
cia y dejarla en ei estado que debe tener 
para que sea útii iienando tas oidigacio-! 
nes de su instituto. Ott o tanto se necesi" 
ta en todas partes ,con ntas.ó jnc:)os !a^ 
ü^d.—Ayer^^^icmmeidmrnm^udo 
da com¡s¡()n sobre ia.s eiecciottes ,de esa, 
y ge desaprobó, volviendo a ia condsiot) 
para presentarlo de nuevo. Se cree que 
sean aproi)adas dit itas eíecciunos tu! y 
comohmtven^m

Las miras dei nuevo gabinete son prin- . 
cipaímetíteiasde ttegociarla coopera-* 
cion como único puerto do saivacion que 
tenemos. Sus doctrinas simpatizan cott 
ias de ios que ia han de conceder ó n.e° 
gar, y ios personages que ¡o componen, 
especiabnento-Ghdia , no carecen de in- 
ñuencta. Debo advertir qtte Toreno y 
Martinez de Ja Rosa ¡tan sitio (pttode de
cirse) ios que itau formado ei tninisterio, 
y que !a víspera de ia salida dei prjutero 
de París comió con Luis Feiipe, quien !e 
eiogió por su resolución de venir á con
tribuir ai triuníb de! trono constitnciona!. 
Dei hecho puedo responder, y aitora cada 
uno saque ¡as consecuencia^ quoguste.— 
Hoy ha .saiido Narvaez para su destino. 
Vá tan prendado de Martinez de la Rosa, 
que desde que empezaron á ti atarse eu ei 
Congreso, ha ido todas Jas nocites á su 
casa por soio e! gusto de cirio.
LaTóisitrciou'deSantíngo', upósto!. 
E) jubiieo está en ta ¡giesfa de ]os Descalzos.
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Vapor ingics doiW ,
Sn.mao).í,c:ü')á, para Crihrü1tar.<¿--Di^rr.'^n?f°^'' 
paño) (ie 172 tnneíadag Cico-Jdes, dotrJb.r^n 
das, pa^a.A.^á)üga .y (B^rrcciojM.

'ANGNC^OS..
ARRE.NnAMJE.N.TO..-^^Eii

Adqrum , trente a ja pi,erta do; Seviha,, g. .[ 
qu'ja una casa pnnc.paj.,capaz para m.eiík'" 
b.tcn dos íarndias , con tofaf ¡n'jepeolje^^y 

cu,r(!rrt para 0 cabaiio.s. v otro ^.[o,accn.yr,.¡d^ 
.co„..pocrta Mterior yest.crjor,-Dos. af^béa i^ 
dos entrcsuelps cr.n ,osea jera .^Rparada^mtra 
escntorips. —ht) [a cuadra i'."ypaiar'y'g(,R,;. 
cHa una saja- y atcoba !n"y' cap'ai^es.-Pentro 
.uc dichü ccsn durán rítzoii. ' ' ^2 *

En da ea¡!é dei^Veedor esquina 'á'.b píay^uetít 
de ja Crttx de !n Verdad, se venderá desde ítoy 
bHcajaojngÍBsJjíig,superior. ...

Antes de ayer 26. se ha estravindó nnapc^Ü 
Dta ga,ga.,ngjésa , btánca, con cofiar de h.ton 
.casoabeje^y. ^-tvos ver<]es,:(jesde !.i piaz^ de San 
Juan.de J)<os basque) conjedio de !a caltp Ntie- 
.va . co.no de 4 á.ñ.de ía tarde ; la .persona q.ac 

,^!)a de) barr.o tie ia Constitúcton , caDe de & 
Bendición de Dios, esquina ála de) Móüno v '

. ,^cccinn ajixüiar cspoñoJa .de [acpmpañín 
penmsutar de vapores. —Viajaránentre Cádiz y 
e) Puerto de Manta Mnria,jos dias ytiorass!- 
guientessieiti'ntpoíopérnñte

IJLSOL^
Dg CáfFrí PT/ay¿c. /)^/ Fne^Ze d C/Mí:-'

f

2
De Coí/í'?.

7 mañana. 
'{}em.

11

,n).añ!)na-
10 icicin.. .
Í2 iden?..

TEATRO DEL BALON.
-E^ta tardo .á, )as cuatro y a)=^¡^¡jn -á. bea&Ucio 

(Tetim.) Juan Nepoinaeeno .-\):r-i,!naqt)im}-ta 
que fuédet teatro Priit&rpuLde cst;)C U!Ía<i, se 
ejecutará com.eJ^a ^d^;jpngia, dividi
dnos] tres actos, c/ /?/ d

/rí RM//te)-or¡0/í...í.-".Her'á')exor<!a'da con 
.-vistosas tru.HStbí]aaciot¡e.5. vuei^tá, .ísseotiüonee, 
bailes, coros estreuá r d,os^. t.res.de/^orí'ci^-

Das decoracibnysgéráM iás-sig'ttiófttes.—Prime- 
- ra.—Una vista de-ibrtafeza qne-se (ransfitrina, 

et) ia segon.da que será u.t) n).ág''))hc" satou dc 
¡ná.scarus cO)).ga)erí.a.s transitauies, tod^s tras- 
pm'eí)tes,y ta tercera una fácijada de Paiacip. 
—Se bai'ará ún escóg-idointérniedíc) de baile. 

' —Dando ji!i cón'la g'-aoasa pieza'én un acto, 
7^o.y??rówRroF. a7at'?'í-s , en )a ijue et fieñor Cara- 
Vaca está cncatrgado det. característico pajJe) de 
donGas^in^
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